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En esta rila se adjudicarán como premios los siguientes:
Premio único.—Un automóvil marca «Opel Record», con nú

mero de matrícula B-392445; de motor, 17-0828424, y de bastidor, 
163015599, valorado en 191.950 pesetas, que se adjudicará al po
seedor de la papeleta cuyo número coincida con el del premio 
mayor del sorteo de la Lotería Nacional de 25 de septiembre 
de 1965

La venta de papeletas se eíectuara por todo el territorio na
cional a través de los Reverendos Padres de la Comunidad y de 
las personas expresamente autorizadas para ello, provistas del 
oportuno carnet expedido por este Centro

Los gastos de transferencia del automóvil a nombre del agra
ciado serán de cuenta de éste. ,

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de febrero de 1965.—^E1 Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Clrugeda.—872-E.

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION

DECRETO 178/1965, de 28 de enero, sobre construcción 
de casa-cuartel para la Guardia Civil en Calaf (Barce
lona).

Examinado el expecuente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Calaf (Barcelona) y apreciándo
se que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re- 
nnión del día veintidós de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero,—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza el Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil de Calaf (Barcelona), con presupuesto total de 
un millón novecientas trece mil noventa y cuatro pesetas con 
setenta céntimos, ajustándose al proyecto tormalizado por el 
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de subasta pública que prevé el artículo cuaren
ta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capítulo quinto 
de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública • 
de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin in
terés alguno la cantidad de un millón seiscientas cincuenta y 
cinco mil pesetas con cuarenta y tres céntimos, de cuyo antici
po se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de treinta 
y tres mil cien pesetas con un céntimo, a partir del año mil 
novecientos sesenta y cuatro inclusive, con cargo a la consig
nación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de noventa y tres mil no
venta y cuatro peSetas con veintisiete céntimos, que será car
gada a 13 titulación figurada en la sección dieciséis, capítulo 
seiscientos, articulo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración seiscientos once/trescientos siete, del presupuesto 
correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta en metálico la 
cantidad de ochenta y ocho mil pesetas para ayuda de las 
obras, siendo 3l valor asignado al solar de setenta y siete mil 
pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 179/1965, de 28 de enero, sobre construcción 
de casa-cuartel para la Guardia Civil en Vallirana 
{Barcelona)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de ({viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Vallirana (Barcelona) y apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintidós de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio- de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construclón de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Vallirana (Barcelona), con presupuesto total 
de un millón trescientas treinta y cuatro mil seiscientas veinti
cuatro pesetas con setenta céntimos, ajustándose al proyecto 
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de subasta pública que prevé 
el articulo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción 
del capítulo quinto de la de Administración y CóntabiUdad de la 
Hacienda Pública de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin in
terés alguno la cantidad de un millón ochenta mil seiscientas 
treinta y siete pesetas con ochenta y un céntimos, de cuyo an
ticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de vein
tiún mil seiscientas doce pesetas <x)n setenta y seis céntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarte
tes del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y ocho mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas con ochenta y nueve cén
timos, que será cargada a la titulación figurada en la sección 
dieciséis, capítulo seiscientos articulo seiscientos diez, servicio 
trescientos siete, numeración seiscientos once/trescientos siete, 
del presupuesto correspondiente al año mil novecientos sesenta 
y cuatro, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta en 
metálico la cantidad de ciento treinta y cinco mil pesetas para 
ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de cincuen
ta mil quinientas pesetas

Artículo cuarto.—Por los Ministerios dé Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 180/1965, de 28 de enero, sobre construcción 
de casa-cuartel para la Guardia Civil en Rus (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guerdia Civil en Bus (Jaén), y apreciándose que en el 
mismo se han cumplido los requisitos legales, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministrps en su reunión del día 
veintidós de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Coriforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Rus (Jaén), con presupuesto total de un mi
llón trescientas cuarenta y dos mil ciento cuarenta y tres pe
setas con once céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se apll-


